
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA t
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OLEODUCTO DE

CRUDOS PESADOS(OCP) ECUADORS.A.

QUE OTORGAN: OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) LTD., Y EL DOCTOR

MARIO ALEJANDRO FLOR sE

CUANTIA: USD $ 55'000.000

COPIAS5

PADS OCP

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR, HOY DIA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL UNO, ANTE MI DOCTOR

RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO,

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP)

ECUADOR S.A. EL DOCTOR JUAN CARLOS BUSTAMANTE, EN SU CALIDAD DE

APODERADO GENERAL Y POR LO TANTO REPRESENTANTE LEGAL DE LA

COMPAÑÍA BUSTAMANTE Y BUSTAMANTECIA. LTDA, COMPAÑÍA QUE A SU VEZ ES

MANDATARIA DE LA COMPAÑÍA OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) LTD,

SOCIEDAD CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE LAS ISLAS CAIMANES, CONFORME

CONSTA DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUE SE ADJUNTAN A ESTA

ESCRITURA; Y EL DOCTOR MARIO ALEJANDRO FLOR, POR SUS PROPIOS Y

PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE

QUITO, MAYORES DE EDAD Y HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y

CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE

ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE HOY ME PRESENTAN Y QUE

TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE INCORPORAR EN SU

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DE MAYOR CUANTÍA UNA DE LA QUE
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APAREZCA EL CONTRATO DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA

OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) ECUADOR S.A., QUE SE OTORGA DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES:

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL

DOCTOR JUAN CARLOS BUSTAMANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR DE

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTE DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE BUSTAMANTE

Y BUSTAMANTECIA. LTDA., QUE A SU VEZ ES MANDATARIA DE LA COMPAÑÍA

OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS(OCP) LTD., SOCIEDAD CONSTITUIDA BAJO LAS

LEYES DE LAS ISLAS CAIMANES, CONFORME SE ACREDITA CON LAS COPIAS

CERTIFICADAS DE LOS PODERES QUE SE AGREGAN COMO DOCUMENTOS

HABILITANTES; Y, EL DR. MARIO ALEJANDRO FLOR, CIUDADANO DE

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO Y

DOMICILIADO EN ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, POR SUS PROPIOS

DERECHOS. SEGUNDA: CONSTITUCION: LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN

QUE ES SU VOLUNTAD FUNDAR, MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO, LA

"COMPAÑÍA QUE SE DENOMINARÁ OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP)

ECUADOR S.A. EN CONSECUENCIA CON ESTA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD,

HECHA LIBREMENTE Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS LLAMADOS A

PRODUCIR, LOS COMPARECIENTES FUNDAN Y CONSTITUYEN ESTA COMPAÑÍA

MEDIANTE EL PRESENTE ACTO DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA Y DECLARAN QUE

VINCULAN LA MANIFESTACIÓN DE SU VOLUNTAD EXPRESADA A TODAS Y CADA

UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO. TERCERA: ESTATUTOS: LA

OMPAÑÍA QUE SE CONSTITUYE MEDIANTE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA

SE REGIRÁ POR LAS LEYES ECUATORIANAS Y LOS SIGUIENTES ESTATUTOS.

ESTAFUTOS.- I. NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, MEDIOS,
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PLAZO Y DURACION, DISOLUCION Y  LIQUIDACION: ARTICULO UNO:

NATURALEZA Y DENOMINACION.- OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP)

ECUADORS.A., ES UNA COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA QUESE RIGE

POR LAS LEYES ECUATORIANAS Y POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS

PRESENTES ESTATUTOS, EN LOS QUE SE LE DESIGNARÁ SIMPLEMENTE COMO "LA

COMPAÑÍA". ARTICULO DOS: DOMICILIO.- LA COMPAÑÍA TENDRÁ SU DOMICILIO

PRINCIPAL. EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE

PICHINCHA, REPÚBLICA DEL ECUADOR, PERO PODRÁ ESTABLECER AGENCIAS O

SUCURSALES EN UNO O VARIOS LUGARES DEL ECUADOR O FUERADE ÉL, PREVIA

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL, ADOPTADA CON SUJECIÓN A LA LEY Y

ESTOS ESTATUTOS. ARTICULO TRES: OBJETO.- LA COMPAÑÍA OLEODUCTO DE

CRUDOS PESADOS (OCP) ECUADOR S.A. TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA

CONSTRUCCIÓN, EJECUCIÓN, PROPIEDAD, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y

EXPLOTACIÓN DE UN OLEODUCTO QUE SE EXTENDERÁ DESDE LA REGIÓN

ORIENTAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR HASTA LA COSTA DEL ECUADOR,

SISTEMA DE OLEODUCTO DENOMINADO “OCP” QUE INCLUIRÁ ADEMÁS LA

OPERACIÓN DE LAS INSTALACIONES PORTUARIAS COSTA ADENTRO Y COSTA

AFUERA JUNTO CON TODASLAS INSTALACIONES, EXPANSIONES, MODIFICACIONES

O ADICIONES QUE FUEREN REQUERIDAS PARA SU FUNCIONAMIENTO; Y EL

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CRUDOS QUE PRESTARÁ ESE DUCTO, INCLUYENDO

TODAS LAS ACTIVIDADES ACCESORIAS O AUXILIARES AL OBJETO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA. ARTICULO CUATRO: MEDIOS.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU

OBJETO, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR TODO TIPO DE ACTOS Y CONTRATOS

PERMITIDOS O NO PROHIBIDOS POR LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA. ARTICULO

CINCO: PLAZO Y DURACION.- EL PLAZO POR EL CUAL SE FORMA LA COMPAÑÍA

ES DE 30 AÑOS A CONTARSE DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
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MERCANTIL DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA.

VENCIDO ESTE PLAZO, LA COMPAÑÍA SE EXTINGUIRÁ DE PLENO DERECHO, A

MENOS QUE LOS ACCIONISTAS, REUNIDOS EN JUNTA GENERAL ORDINARIA O

EXTRAORDINARIA EN FORMA EXPRESA Y ANTES DE SU EXPIRACIÓN DECIDIEREN

PRORROGARLO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR ESTOS ESTATUTOS.Il.

CAPITAL SOCIAL: ARTICULO SEIS: CAPITAL SOCIAL.- EL CAPITAL SOCIAL

SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE DOLARES

DE LOS ESTADOS! UNIDOS DE AMÉRICA, DIVIDIDO EN CINCUENTA Y CINCO

MILLONES DE ACCIONES CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR (US$1) DE LOS

ESTADOS UNIDOS ¿DE AMÉRICA CADA UNA. ARTICULO SIETE: REFERENCIAS

LEGALES.- EN TODO LO RELATIVO A AUMENTOSO DISMINUCIONES DE CAPITAL,

PREFERENCIA PARA LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES, CAPITALIZACIÓN Y DEMÁS

ASUNTOS QUE HAGAN RELACIÓN CON EL CAPITAL SOCIAL, SE ESTARÁ A LO

DISPUESTO POR LA LEY. UL. DE LAS ACCIONES Y LOS ACCIONISTAS: ARTICULO

OCHO: NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- LAS ACCIONES SERÁN NOMINATIVAS,

ORDINARIASE INDIVISIBLES. ARTICULO NUEVE: EXPEDICION DE TITULOS.- LAS

ACCIONES CONSTARÁN DE TÍTULOS NUMERADOS QUE SERÁN AUTENTICADOS

CON LA FIRMA DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. UN TÍTULO DE ACCIÓN PODRÁ

COMPRENDER TANTAS ACCIONES CUANTAS POSEA EL PROPIETARIO O PARTE DE

ÉSTAS, A SU ELECCIÓN. ARTICULO DIEZ: REFERENCIAS LEGALES.- EN CUANTO A

LA PÉRDIDA, DESTRUCCIÓN O DETERIORO DE TÍTULOS, CESIÓN, PRENDA Y DEMÁS

ASUNTOS RELATIVOS A LAS ACCIONES, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY,

AL IGUAL QUE EN LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONESDE LOS

ACCIONISTAS. IV. DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION:

ARTICULO ONCE:' LA COMPAÑÍA SERÁ GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS, ÓRGANOSUPREMO DE LA COMPAÑÍA Y ADMINISTRADA POR EL
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PRESIDENTE EJECUTIVO Y EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA MISMA. A. LA

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO DOCE: COMPOSICION.- LA

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA Y SE

COMPONE DE LOS ACCIONISTAS O DE SUS REPRESENTANTES O MANDATARIOS

REUNIDOS CON EL QUÓRUM Y EN LAS CONDICIONES QUE LA LEY, LOS

REGLAMENTOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y LOS PRESENTES

ESTATUTOS EXIGEN. ARTICULO TRECE: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- SON

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: A) EJERCER

LAS FACULTADES Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY Y LOS

PRESENTES ESTATUTOS SEÑALAN COMO DE SU COMPETENCIA PRIVATIVA; B)

INTERPRETAR EN FORMA OBLIGATORIA PARA TODOS LOS ACCIONISTAS Y

ÓRGANOS ADMINISTRADORES LAS NORMAS CONSAGRADAS EN ESTOS

ESTATUTOS; C) AUTORIZAR LA CONSTITUCIÓN DE MANDATARIOS GENERALES DE

LA COMPAÑÍA; D) ELEGIR Y REMOVER AL PRESIDENTE EJECUTIVO Y AL

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, Y FIJAR SUS REMUNERACIONES; E) DIRIGIR LA

MARCHA Y ORIENTACIÓN GENERAL DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, EJERCER LAS

FUNCIONES QUE LE COMPETEN COMO ENTIDAD DIRECTIVA SUPREMA DE LA

COMPAÑÍA Y TODAS AQUELLAS FUNCIONES QUE LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS NO

ATRIBUYAN EXPRESAMENTE A OTRO ORGANISMO SOCIAL; F) AUTORIZAR AL

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA LA REALIZACIÓN DE ACTOS O

CELEBRACIÓN DE CONTRATOS, CUANDO LA CUANTÍA DE LAS OBLIGACIONES

SOCIALES QUE DE ELLOS SE DERIVEN EXCEDAN DE AQUELLOS LIMITES QUE, DE

CUANDO EN CUANDO, FIJE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA. ARTICULO CATORCE: JUNTA GENERAL ORDINARIA.- EL

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA, POR INICIATIVA PROPIA O A PEDIDO

DEL O LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN, POR LO MENOS, EL VEINTE Y CINCO

DR. RAMIR

NOTARIO Ti IMO SEGUNDO)
QUITO
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POR CIENTO 25%) DE CAPITAL SOCIAL, CONVOCARÁN A JUNTA GENERAL

ORDINARIA UNA, VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES

POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN
DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA,

PARA CONSIDERAR, SINPERJUICIO DE OTROS ASUNTOS, LOS SIGUIENTES PUNTOS:

A) CONOCER LAS CUENTAS, EL BALANCE Y LOS INFORMES QUE LE PRESENTARÁN

EL PRESIDENTE EJECUTIVO Y EL COMISARIO ACERCA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

EN EL ÚLTIMO ENERCICIO ECONÓMICO Y DICTAR SU RESOLUCIÓN; B) RESOLVER

ACERCA DE LA DISTRIBUCIÓN
DE LOS BENEFICIOS SOCIALES Y DE LA FORMACIÓN

DEL FONDO DE RESERVA: C) PROCEDER, LLEGADO EL CASO, A LA DESIGNACIÓN

DE LOS FUNCIONARIOS
CUYA ELECCIÓN LE CORRESPONDA

SEGÚN ESTOS

ESTATUTOS, ASÍ COMO FIJAR O REVISAR SUS RESPECTIVAS REMUNERACIONES.

ARTICULO QUINCE: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.
EL PRESIDENTE

EJECUTIVO CONVOCARÁ A REUNIÓN EXTRAORDINARIA
DE LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO; CUANDO LO SOLICITEN POR

ESCRITO EL O LOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS EL VEINTE Y

CINCO POR CIENTO (25%) DEL CAPITAL SOCIAL Y CUANDO ASÍ LO DISPONGAN LA

LEY Y LOS ESTATUTOS. ARTICULO DIECISEIS: CONVOCATORIA.-
SIN PERJUICIO

DE LAS ATRIBUCIONES.
QUE, SOBRE EL PARTICULAR, RECONOCE LA LEY, AL

SUPERINTENDENTE
DE COMPAÑÍAS Y AL COMISARIO, LAS CONVOCATORIAS

PARA

LAS REUNIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SERÁN HECHAS POR EL

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA, CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN,

POR LO MENOS, ÁL DÍA FIJADO PARA LA REUNIÓN; EN ESTE LAPSO NO SE
4)

INCLUIRÁ ELDÍA EN QUE SE HAGA LA CONVOCATORIA, NI] EL DÍA FIJADO PARA LA

REUNIÓN. EL COMISARIO SERÁ CONVOCADO MEDIANTE NOTA ESCRITA, SIN

PEMJUICIO DE QUE; EN LA CONVOCATORIA QUE SE HAGA POR LA PRENSA SE LE

+ !

NVOQUE ESPECIAL E INDIVIDUALMENTE, MENCIONANDOLO CON SU NOMBRE Y
+

á
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APELLIDO. LA CONVOCATORIA EXPRESARÁ EL LUGAR, DÍA, FECHA, HORA Y

OBJETO DE LA REUNIÓN Y SERÁN NULAS TODAS LAS DELIBERACIONES Y

RESOLUCIONES RELACIONADAS CON ASUNTOS NO EXPRESADOS EN LA

CONVOCATORIA. ADEMÁS, PARA AQUELLOS ACCIONISTAS QUE HUBIEREN

REGISTRADO SU DIRECCIÓN EN LA COMPAÑÍA, LA CONVOCATORIA LES SERÁ

HECHA CON LA MISMA ANTICIPACIÓN DE OCHO DÍAS, MEDIANTE CABLEGRAMAO

TELEGRAMA FECHADO, CONFIRMADO MEDIANTE CARTA CERTIFICADA

ARTICULO DIECISIETE: QUORUM.- PARA QUE LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS ORDINARIA O EXTRAORDINARIA PUEDA VÁLIDAMENTE DICTAR

RESOLUCIONES, DEBERÁ REUNIRSE EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA

Y CONCURRIR A ELLA UN NÚMERO DE PERSONAS QUE REPRESENTEN POR LO

MENOS LA MITAD MÁS UNO DE LAS ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS. SI LA

JUNTA GENERAL NO PUEDE REUNIRSE EN LA PRIMERA CONVOCATORIA, POR

FALTA DE QUÓRUM, SE PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA CONVOCATORIA, LA QUE NO

PODRÁ DEMORAR MÁS DE TREINTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA

REUNIÓN Y SE REFERIRÁ A LOS MISMOS PUNTOS EXPRESADOS EN LA PRIMERA

CONVOCATORIA; LA JUNTA GENERAL SE REUNIRÁ EN SEGUNDA CONVOCATORIA

CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS PRESENTES Y SE EXPRESARÁ ASÍ EN LA

CONVOCATORIA QUE SE HAGA. ARTICULO DIECIOCHO : MAYORIA. - SALVO LAS

EXCEPCIONES LEGALES Y ESTATUARIAS, LAS DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL

SERÁN TOMADAS POR LA MITAD MÁS UNO DEL CAPITAL PAGADO REPRESENTADO

EN ELLA. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA

MAYORÍA. EN CASO DE EMPATE, LA PROPUESTA SE CONSIDERARÁ NEGADA.

ARTICULO DIECINUEVE: QUORUM, MAYORIAS ESPECIALES.- PARA QUE LA

JUNTA GENERAL ORDINARIA (O EXTRAORDINARIA PUEDA ACORDAR

VÁLIDAMENTE EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA TRANSFORMACIÓN

/
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DE LA COMPAÑÍA, LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA, EN PROCESO DE

LIQUIDACIÓN, LA CONVALIDACIÓN Y EN GENERAL CUALQUIER MODIFICACIÓN DE

LOS ESTATUTOS, HABRÁ DE CONCURRIR A ELLA UN NÚMERO DE PERSONAS QUE

REPRESENTEN POR LO MENOS, LA MITAD MÁS UNO DE LAS ACCIONES SUSCRITAS

y PAGADAS. SI NO SE OBTUVIERE EN PRIMERA CONVOCATORIA EL QUÓRUM

ESTABLECIDO, SE PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA CONVOCATORIA QUE NO PODRÁ

DEMORARSE MÁS DE TREINTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA

REUNIÓN Y cuyo OBJETO SERÁ EL MISMO QUE SE EXPRESÓ EN LA PRIMERA

CONVOCATORIA; EN ESTA SEGUNDA CONVOCATORIA, LA JUNTA GENERAL PODRÁ

CONSTITUIRSE CON LA REPRESENTACIÓN DE LA TERCERA PARTE DEL CAPITAL

PAGADO, PARTICULAR QUE SE EXPRESARÁ EN LA CONVOCATORIA QUE SE HAGA.

sí LUEGO DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA TAMPOCO SE LOGRARE EL QUÓRUM

REQUERIDO,SE PROCEDERÁ A EFECTUAR UNA TERCERA CONVOCATORIA, LA QUE

NO PODRÁ DEMORAR MÁS DE SESENTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LA

PRIMERA REUNIÓN NI MODIFICAR EL OBJETO DE ÉSTA; LA JUNTA GENERAL Asi

CONVOCADA SE CONSTITUIRÁ CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS PRESENTES,

DEBIENDO EXPRESARSE ESTE PARTICULAR EN LA CONVOCATORIA QUE SE HAGA.

PARA LOS CASOS PREVISTOS EN ESTE ARTÍCULO, LAS DECISIONES DE LA JUNTA

GENERAL SERÁN ADOPTADAS CON EL VOTO FAVORABLE DE, POR LO MENOS, LA

MITAD MÁS UNA DE LAS ACCIONES PAGADAS REPRESENTADAS EN ELLA. LOS

VOTOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA

NUMÉRICA. ARTICULO VEINTE: DERECHO A VOTO.- EN LA JUNTA GENERAL

CADA ACCIÓN ORDINARIA PAGADA TENDRÁ DERECHO A UN VOTO; LAS QUE NO SE

ENCUENTREN LÍIBERADAS DAN DERECHO A VOTO EN PROPORCIÓN A SU HABER

PAGADO. ARTICULO VEINTE Y UNO: REPRESENTACION.- A MÁS DE LA FORMA

| REPRESENTACIÓN PREVISTA POR LA LEY, UN ACCIONISTA PODRÁ SER
Pp

4
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REPRESENTADO EN LA JUNTA GENERAL MEDIANTE UN APODERADO CON PODER

GENERAL O ESPECIAL. ARTICULO VEINTE Y DOS: JUNTAS GENERALES

UNIVERSALES.- NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES,

LA JUNTA GENERAL SE ENTENDERÁ CONVOCADA Y QUEDARÁ VÁLIDAMENTE

CONSTITUIDA, EN CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALQUIER LUGAR DENTRO DEL

TERRITORIO NACIONAL, PARA TRATAR CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ

PRESENTE TODO EL CAPITAL PAGADO Y LOS ASISTENTES ACEPTEN POR

UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA, QUIENES DEBERÁN SUSCRIBIR LA

CORRESPONDIENTE ACTA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD. SIN EMBARGO,

CUALESQUIERA DE LOS ASISTENTES PUEDE OPONERSE :A LA DISCUSIÓN DE

ASUNTOS SOBRE LOS CUALES NO SE CONSIDERE SUFICIENTEMENTE INFORMADO.

ARTICULO VEINTE Y TRES: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- LAS JUNTAS

GENERALES SERÁN PRESIDIDAS POR EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA

O, EN SU DEFECTO, POR EL ACCIONISTA O REPRESENTANTE QUE, EN CADA SESIÓN

SE ELIGIERE PARA EL EFECTO. EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA

ACTUARÁ COMO SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL Y, EN SU FALTA, SE

DESIGNARÁ UN SECRETARIO AD-HOC.B. EL PRESIDENTE EJECUTIVO: ARTICULO

VEINTE Y CUATRO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA.- LA

ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LA COMPAÑÍA ESTARÁ A CARGO DEL

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA MISMA. PARA EL EJERCICIO DE ESTE CARGO NO SE

REQUIERE SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO VEINTE Y CINCO:

DESIGNACION.- EL PRESIDENTE EJECUTIVO SERÁ ELEGIDO POR LA JUNTA

GENERAL DE ACCIONISTAS POR UN PERIODO DE DOS- AÑOS, PUDIENDO SER

REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. ARTICULO VEINTE Y SEIS: REPRESENTACION

LEGAL.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA LA

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA MISMA, EN JUICIO O FUERA DE ÉL. ARTICULO

DR, RAMIRO
NOTARIO TRÍGESIMO
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VEINTE Y SIETE: OTRAS ATRIBUCIONES Y DEBERES.- EL PRESIDENTE EJECUTIVO
i ¿
£ he5

DE LA COMPAÑÍA TIENE LOS MÁS AMPLIOS PODERES DE ADMINISTRACIÓN Y

MANEJO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES CON SUJECIÓN A LA LEY, LOS PRESENTES

ESTATUTOS Y LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS. EN!PARTICULAR, A MÁS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE LE

CORRESPONDE, TENDRÁ LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES QUE SE MENCIONAN A

CONTINUACIÓN: , A) PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS; B)VIGILAR LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA; C) REALIZAR

TODOS LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DIARIA DE LAS ACTIVIDADES

DE LA COMPAÑÍA! ORIENTADAS A LA CONSECUCIÓN DE SU OBJETO. D) SOMETER

ANUALMENTE A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS UN INFORME

RELATIVO A LA GESTIÓN LLEVADA A CABO EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA,

INFORMÁNDOLE SOBRE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. E) FORMULAR A

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LAS RECOMENDACIONES QUE CONSIDERE

CONVENIENTES EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y LA

CONSTITUCIÓN DE RESERVAS. F) NOMBRAR Y REMOVER AL PERSONAL DE LA

COMPAÑÍA Y PAR SUS REMUNERACIONES, ASÍ COMO SUS DEBERES Y

ATRIBUCIONES. 6) CONSTITUIR FACTORES MERCANTILES CON AUTORIZACIÓN DE

LA JUNTA GENERAL CON LAS ATRIBUCIONES QUE CONSIDERE CONVENIENTES Y

REMOVERLOS CUANDO CONSIDERE DEL CASO. H) DESIGNAR APODERADOS

ESPECIALES DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO CONSTITUIR PROCURADORES

JUDICIALES, CUANDO CONSIDERE NECESARIO O CONVENIENTE HACERLO. D

DIRIGIR Y SUPERVIGILAR LA CONTABILIDAD Y SERVICIO DE LA COMPAÑÍA, ASÍ

COMO VELAR POR EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

DE LA COMPAÑÍA. J3) FORMULAR BALANCES E INVENTARIOS AL FINAL DE CADA

EJERCICIO ECONÓMICO Y FACILITAR AL COMISARIO EL ESTUDIO DE LA
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CONTABILIDAD. K) ABRIR Y CERRAR CUENTAS CORRIENTES O DE CUALQUIER

OTRA NATURALEZA Y DESIGNAR A LA O LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA

EMITIR CHEQUES O CUALQUIER OTRA ORDEN DE PAGO CONTRA LAS REFERIDAS

CUENTAS. L) LIBRAR, ACEPTAR, ENDOSAR Y AVALAR LETRAS DE CAMBIO Y

CUALESQUIERA OTROS EFECTOS DE COMERCIO. M) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR

LAS DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS . N) CELEBRAR Y

SUSCRIBIR TODO TIPO DE CONTRATOS Y OPERACIONES A NOMBRE DE LA

COMPAÑÍA CUYOS MONTOS NO EXCEDAN DE AQUELLOS LIMITES QUE, DE

CUANDO EN CUANDO, FIJE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA. EN CASO DE QUE LOS CONTRATOS EXCEDAN DE DICHO LIMITES

DEBERA CONTAR CON LA APROBACIÓN PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS. Ñ) EJERCER Y CUMPLIR TODAS LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE

RECONOCEN E IMPONEN LA LEY Y LOS ESTATUTOS PRESENTES ASÍ COMO TODAS

AQUELLAS LAS QUE SEAN INHERENTES A SU FUNCIÓN Y NECESARIAS PARA EL

CABAL CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO. C. EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO:

ARTICULO VEINTE Y OCHO: EL VICEPRESIDENTE  EJECUTIVO.- EL

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA SERA NOMBRADO POR LA JUNTA

GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA Y EJERCERA SUS FUNCIONES POR EL

PERIODO DE DOS AÑOS PUDIENDO SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. SUS

FUNCIONES SERAN LAS QUE LE ASIGNE EL PRESIDENTE EJECUTIVO Y LA JUNTA

GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO VEINTE Y NUEVE.- SUBROGACIÓN.- EN

CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA DEL PRESIDENTE EJECUTIVO LE

SUBROGARA EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA V. DE LOS

ORGANOS DE FISCALIZACION: ARTICULO TREINTA: LOS COMISARIOS.- LA

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS NOMBRARÁ UN COMISARIO PRINCIPAL Y OTRO

SUPLENTE, LOS QUE DURARÁN UN AÑO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES

e
,

r
n
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PUDIENDO SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDOS. PARA SER COMISARIO NO SE

REQUIERE SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA. LOS COMISARIOS TENDRÁN TODOS

LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DETERMINADOS POR LA

LEY Y LOS PRESENTES ESTATUTOS. ARTICULO TREINTA Y UNO: EL CONSEJO DE

VIGILANCIA.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PODRÁ DECIDIR, A SU

CRITERIO, LA CREACIÓN DE UN CONSEJO DE VIGILANCIA, DESIGNAR A SUS

MIEMBROS INTEGRANTES Y REGLAMENTAR SUS FUNCIONES, EL COMISARIO

NECESARIAMENTE FORMARÁ PARTE DE ESTE CONSEJO, PERO SUS

RESPONSABILIDADES, DEBERES Y ATRIBUCIONES NO PODRÁN SER TRANSFERIDOS

A DICHO” CONSEJO, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA. VI. DEL EJERCICIO

ECONOMICO, BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS : ARTICULO TREINTA Y

DOS: EJERCICIO ECONOMICO .- EL EJERCICIO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA SE

INICIARÁ EL PRIMERO DE ENERO Y TERMINARÁ AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE

DE CADA AÑO. ARTICULO TREINTA Y TRES: APROBACION DE BALANCES.- NO

PODRÁ SER APROBADO NINGÚN BALANCESIN PREVIO INFORME DEL COMISARIO,

A DISPOSICIÓN DE QUIEN SE PONDRÁ DICHOS BALANCES, ASÍ COMO LAS CUENTAS

Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, POR LO MENOS TREINTA DÍAS ANTES DE LA

FECHA EN QUE SE REUNIRÁ LA JUNTA GENERAL QUE LOS APROBARÁ. EL BALANCE

GENERAL, ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y SUS ANEXOS, LA MEMORIA DEL

PRESIDENTE EJECUTIVO Y EL INFORME DEL COMISARIO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN

DE LOS ACCIONISTAS POR LO MENOS CON QUINCE DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA

FECHA DE REUNIÓN DELA JUNTA GENERAL QUE DEBERÁ CONOCERLOS. ARTICULO

TREINTA Y CUATRO: FONDO DE RESERVA LEGAL.- LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE

UTILIDADES NO CONTENDRÁ, NECESARIAMENTE, LA DESTINACIÓN DE UN PORCENTAJE

* PARA LA FORMACIÓN DE RESERVA LEGAL. LA DECISIÓN DE DESTINAR UN PORCENTAJE

PARA FORMACIÓN DE RESERVA LEGAL PODRÁ SER ADOPTADA POR LA JUNTA DE

Y
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o

ACCIONISTAS, CUANDO ESTA ASÍ LO JUZGUE CONVENIENTE. ARTICULO TREINTA

Y CINCO: RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCION DE

UTILIDADES.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PODRÁ DECIDIR ADEMÁS,SI

ASÍ LO CONSIDERA NECESARIO, LA FORMACIÓN DE RESERVAS FACULTATIVAS O

ESPECIALES, PUDIENDO DESTINAR, PARA EL EFECTO, UNA PARTE O TODAS LAS

UTILIDADES LÍQUIDAS. DISTRIBUIBLES A LA FORMACIÓN DE RESERVAS

FACULTATIVAS O ESPECIALES, SERÁ NECESARIO EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME

DE TODOS LOS ACCIONISTAS PRESENTES. VII. DISPOSICIONES VARIAS:

ARTICULO TREINTA Y SEIS: ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- LA

INSPECCIÓN Y CONOCIMIENTO DE LOS LIBROS Y CUENTAS DE LA COMPAÑÍA, DE

SUS CAJAS, CARTERAS,: DOCUMENTOS Y ESCRITOS EN GENERAL SÓLO PODRÁ

PERMITIRSE A LAS ENTIDADES Y AUTORIDADES QUE TENGAN LA FACULTAD PARA

ELLO EN VIRTUD DE CONTRATOS O POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, ASÍ COMO

AQUELLOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA CUYAS LABORES LO REQUIERAN SIN

PERJUICIO DE LO QUE PARA FINES ESPECIALES ESTABLEZCA LA LEY. ARTICULO

TREINTA Y SIETE: NORMAS SUPLETORIAS.- PARA TODO AQUELLO QUE NO HAYA

EXPRESA DISPOSICIÓN ESTATUTARIA, SE APLICARÁN LAS NORMAS CONTENIDAS

POR LA LEY DE COMPAÑÍAS Y DEMÁS LEYES Y REGLAMENTOS PERTINENTES,

VIGENTES A LA FECHA EN QUE SE OTORGA LA ESCRITURA PÚBLICA DE

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, LAS MISMAS QUE SE ENTENDERÁN

INCORPORADAS A ESTOS ESTATUTOS. HASTA AQUI LOS ESTATUTOS. CUARTA:

SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES: LOS ACCIONISTAS FUNDADORES

SUSCRIBEN INTEGRAMENTE EL CAPITAL SOCIAL DE CINCUENTA Y CINCO

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) DIVIDIDO EN.

CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS DE

3
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UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, DE CONFORMIDAD

CONEL SIGUIENTES DETALLE:

+

 

 

 

  

ACCIONISTA : CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE ACCIONES

OLEOBUCTO DE CRUDOS| US $ 54.999.999 : 54.999.999

PESADOS (OCP LTD.

MARIO FLOR : US$1 1

TOTAL , - [USD $ 55.000.000 155.000.000  
 

QUINTA: FORMA DE PAGO: LOS FUNDADORES DE LA COMPAÑÍA PAGAN EL

VEINTE Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO POR CADA UNO DE ELLOS,

MEDIANTE APORTE EN NUMERARIO SEGÚN APARECE DEL CERTIFICADO DE LOS

DEPÓSITOS EFECTUADOS EN LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA

COMPAÑÍA, ABIERTA EN EL BANCO CITIBANK. EL SALDO RESTANTE SERÁ

PAGADO POR LOS ACCIONISTAS EN UN PLAZO DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR

DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EN EL

REGÍSTRO MERCANTIL. DE QUITO. SEXTA: DECLARACIONES FINALES:

EXPRESAMENTE LOS FUNDADORES DE LA COMPAÑÍA DECLARAN Y ACUERDAN LO

SIGUIENTE: A) QUE SE ENCUENTRAN CONFORMES CON EL TEXTO DE LOS

ESTATUTOS QUE REGIRÁN A LA COMPAÑÍA Y QUE APARECEN TRANSCRITOS EN LA

CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, ESTATUTOS QUE HAN SIDO

ELABORADOS, DISCUTIDOS Y APROBADOS ANTERIORMENTE POR LOS

ACCIONISTAS; B) AUTORIZAR AL DOCTOR MARÍO ALEJANDRO FLOR, PARA QUE A

 

   

  

 

OMBRE DE LA COMPAÑÍA REALICE ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
y

DEMÁS AUTORIDADES COMPETENTES, TODOS AQUELLOS TRÁMITES QUE SEAN

NEORSARIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO LEGAL DE ESTA COMPAÑÍA, HASTA LA
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INSCRIPCIÓN DE LA MISMA EN EL REGISTRO MERCANTIL

CORRESPONDIENTE; C) AUTORIZAR AL DOCTOR MARIO ALEJANDRO FLOR,

PARA QUE CONVOQUE A LA PRIMERA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑÍA, LA QUE TENDRÁ POR OBJETO, NECESARIAMENTE, LA

DESIGNACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS CUYOS NOMBRAMIENTO

CORRESPONDE, DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS, A LA JUNTA

GENERAL, Y A LA RATIFICACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES QUE, A

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, HAYA REALIZADO EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE SE LE CONFIERE MEDIANTE ESTA CLÁUSULA, ASÍ

COMO ASUMIR UNA DECISIÓN RESPECTO A LOS GASTOS DE

CONSTITUCIÓN. SEPTIMA : DOCUMENTOS HABILITANTES: CARTA

CERTIFICANDO LA APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA. PODERES. USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ

AGREGAR LAS DEMÁS CLAÚSULAS DE RIGOR, E INCORPORAR LOS

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE SE

HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR MARIO ALEJANDRO FLOR, ABOGADO

PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO CUATRO MIL TRESCIENTOS

QUINCE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO. PARA LA CELEBRACIÓN

DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS

LEGALES DEL CASO, Y LEIDA QUE LES FUE POR MI EL NOTARIO A LOS

COMPARECIENTES, AQUELLOS SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN

UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUALDOYFE.

DR, RAMIR: AS
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APODERADO GENERAL CIA. BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE COMPAÑIA LIMITADA,

MANDATARIA DE OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) LTD.

¡EG
DR. MARIO ALEJANDRO FLOR

CC. I/OTO7TI32 -3

 

Dr, Ramiro Dávila Silva
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| o , : ]
: EA

aaE - : /Señor Doctur:' => hiho.

e oque Bustamente o y
Fésente: A as. o

: e ON A cds Ct X Ela .

Cúmpleme comunicarle que da Junta General de Socios” de: la¿Comprája q 
ÉBUST AMANTE “Y BUSTAWANTE CIA. LTDA. cn sesión celebradizsPÓla
3 fe hoy, resolvió elegir a Usted pera ul curo de Presidente Ejecutivo
5de la Compañía, y en consecuencia representante legal de la misma,
funciones que las desempeñará por cl lapso de cinco uños a partir de la 7
presente fecha.

Ls .representación ' Jegral- de' la Compañía la ejercen individual o
iconjuntamente, ¿ £l, Presidente Ejeculivo yfo el Vicepresidente Ejecutivo
de: la Compañia: o
eE , . ! e, » . :

Los: deberes y atribuciones inherentes al cargo para el cual ha sido
'dlegido aparecen detallados en la Escritura Pública de reforma y

sicodificación de estatutos otorguda ante la Notaría Segunda del cantón
Quito el 22 de Octubre.de 1990,

Le"auguro éxito en susi fy  

   

neipnes.

k do a arias” stamante

l Secretacp Ad-o

AA r . : í

"ToqueBBústamante A |
ados a Ao pato pod :
tifica “que .el doctor Roaj: 2s0m ñar “el: curo,do ;:

1 : PT CLA. ¿LTDA.dente Ejecutivo 2)
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1
5 ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVE

LA BUSTAMANTE Y BUS

Aya . . ! . . .o.En le ciudad de Quito, 4 due 14 dius delriez de sos+92e Toyo

$15h00 hotas, en las vñcdines de la compañia ubicadas Mg

$, de Jus avenidas: Patria y Ámuzotias, Edificio corn¿C, ei, z
. : , . , . : 3 , rr *

¡Mudud de. Quito, se cuúnen los sigulentes actos de HUDTSA NVTO

STAMANTE CIA. LIDA.: Doctores

—

Diego Dustm4ante, Leauw

uan Curños Bustamante y. José Haluel Bustamante, guieiños.

Pd o. ,

la totalidid del capitel social de la Compuñía, y resuelven
q E constituirse en: Junta General de Socios Extraordinaríe, renunciando

expr Sumente al derecho de convocatoria previa, pare Urater el siguiente,
: 1 lo ..c , 'punto, del orden del día: : lLo . : O |

AA e 1 ! . !

- 1: Numbrar ados funcionarios que corresponda.
XA

a7
oa ¿ Autorizar al Presidente Ejecutivo para que otorgue poder gpenoral dan- :

' 1
ya

del dortor Juan Carlos Bustriimante.. o
' JA po

. : . - A o el ,

Preside Ja sesión el Doctor Diego Bustamante y uctúa -Cotno Secretario
PAd-hue el Ductor Juan Carlos Bustumunte.

AE
o ¡

, !

4)
: ¿1 . . : . z .Le Pros luego de ratificar por Socrciaría la vroicicia de luAE pe, o

totalidad : “qe cupital : social, . “declura LarraImente.sinstalada. la Junta: 1 .
LAf

t a

bt
:104

peneral Exxtóuordinuba.Universal de Socios, y dispone que $e proceda a
So
conocer el vrden del día.

   

    
  

“ . > . Al. Nombrar a los Iuncionarios que corresponda

oo : oa 2,
A po :

¿ “ :7 ii ¿Duego de cun intercambio de opiniones, cla Junta Gene “al resue lve, por,
unanimidad rotificarse en los nombramiéntos "actualmente vigentes , de la,

,
a

: cm ¿ir e .

AMOTORogue Bustamante

%
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Vicepresidente Ejccutivo: Dector Diego Bustamante ps

2. Autorizar al Presidente Mucutivo pare que oler¡mue un pode)

yo , ! E
a fuvar del Juctor duen Culos Dustanidite. “/

Con el propósito de facilitar Je buena marcha de la compnti

Genera autoriza al Doctor Roque Bustamente,
-- : , (Dis

Compuñla para que otorgue un poder gpeneral emprio y suficiente,at

en cerecho se ON

concediéndole Jas más amplias facultades previstas por la Ley. * a

e, o, : ' aroAS

Por no existir utro asunto a ser tralodo, se concede un ¡Teceso pura lla
+ 1 : 1

rednución del acta, la misma que, Juego, de ser leida pori Secretaría,

aprobada y suscrita por todos Jos asistentes. e

A las dleciscis bores la Presidencia levinte la sesión.

, | o
p L O | (peleo

enyo:¿Bustuall AS Za VETAScoLo

Presidonteo A Bustamante : :
4    
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* COP1A, * Lirmada
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y sellada en «uito, a Cu
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¿de mil novecientos novunta y doy,
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Conesta fecha gueda inscrito el presente documento y la Pro-

 

Jidoneia del señor Juez Cctavo de lo Civil de Pichincha, de'

27 de julio de 1992, bajo el número 1727 del Registro Mercan-1"|:$

til, tomo 123.- Se tomó nota al margen de las inscripciones nú

meros: 201 del Registro Yercantil, de veinte y tres déd febrero

de mil novecientos ochenta y uno, a £s. 519vta., tomo 112 y

935 del Registro Mercantil, de doce de mayo de mil novéciento5/12
cp

  

oz (ssnoventa .y dos, tomo 122.- Se fijó un extracto pata consérvarlo'
4

A e
 

, ,

por seis meses según lo ordena la Ley,s ignado con el número

1286.- Se dá así cumplimeínto a lod ispuesto en la citada Pro>A

 

 

védencia.- Se anotó ene lRepertorio bajo el número ,15818.-

Quito, a veinte y secis de agosto de mil novec lentos Hoventa y7%

o ' dos.- EL REGISTRADOR.

Un Ejara:pr fera CamES "o : :

haria mida lu Laa cistitaap y >
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BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE

I¡LLEROS JUDICIALES ESTUDIO JURIDICO

   

  
  

pr 116 +. 268 P.o.BOx 17-01-02455
260 309 : GIMTO- ECUADOR

SEÑOR: JUEZ*OCTAVO“DE LO” CIVIL DEL CANTONQUIM
Yo ybwRoque! “Bustamante, «de profesión Abogado,

“+ respetuosamente Compurezco y solicito: o
Zar Acompaño el poder otorgudo por la Compañía BUSTAD EN .
2 ' BUSTAMANTE CÍA, LIDA., a fuvor del Doctor Juan Carlos Bustuma:tte FE

ante la Notaria. Segunda del cantón Quito, el 21 de julio de 1992 "y A

solicito a Usted: que» e*fa de dar cumplimiento u las disposiciones legales .

pertinentes, se sirva calificar la legalidad del adjunto instrumeuto i
público y disponer su inscripción en el Registro Mercantil, la fijación f
del extracto y la publicación respectiva, tal como lo dispone el Artículo

120 del Código de Comercio. :
, Las: notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero
«judicial Na. 259 dela 11. Corte Superior de Justicia Quito.

c E y

dp _TíúqueBustamante " NS U

" Matrícula No. 259

ntado el. día de hoy lunes, veintisiete de julio de mil novecientos

“a y dos a les catorce horas.- Curtifico.-

   

edsa

>| Ep AG
PSA DO.OCTAVO... DY. LO CIVIL DEL CANTON QUÍTO? Quito, Sa
Alote. de .julio de mil povecientos noventa y dos, a las quintde

y - VISTOS; .'Por. preseentado el poder otorgado por lu Compañía
ETOY,RUSTAAMANTE CIA. LTDA., a fuvor del doctor Junín
E 'Curlos Bustamante, y atendiendo a la petición que antecede, este
YN Juzgado califica: yloegalidad del poder antes presentado y ordenu: que
o se” inscriba ,en el Registro Mercantil, puru' lo cual notifíquese al

funcionario on quien mantendrá fijado pór sels meses, cn
su Despucho una copia: del documento acompañado. Publíquese el poder,

la petición y estu providencia, juntamente con: la inscripción en el
; Registro Mercantil, en uno de los diarios de - mayor circulación de esta
F cludad, por una sola vez, todo esto de conformidad con lo. dispuesto eh

el Artículo 120 del Código de Comercio y luego de haberse dudo

'en úna de las notarías de este cantón,

que: se solicitaren,- Notifíquese.-

ZE
ulfa,..2 velntioaHáde julio de_mil- novecientos101 nta y dos a las
horas, | notifiqué la oridanela que antecede al doctor Roque.

amante ¡en . persona, quien imponiéndose de su contenido, se,

rma con la misma,- Certifico.- »

   
E -n donde conferirán—ta pias-

A =
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. eect

re”EN
> PDENSA“3? Y . : 0 ! a

pr a

, +

e . E Dic co K
: ¿ná Pichincha cantón Tau intioo! ER . o.' Quo veintiocho de puJe .mil-*noveciehtos

, noventa y dos u Jas dico iscig,oras notifiqué . providencia que
antecede e Kegiigtrador Mesgintil, en Dontona,quien. impuesto desu contenicó jfíbma,- Mertifico cl . /: a

STMo " -) +)
El Registrado Mercuyntil

o 5 oLe A
dd A y El Seg EGO, 351O po

e

A
A

e
o

il

. i O OS e o. a
' SS 24 /: . !

. A OS a da,. , A .. . ,
.t : : o a , : apo rdoa qiere do e

o op oa :

q co ogarileylo a Poe
ACon esta fecha queda kinscrita la Providencia dál séñor Juéz le

Octavo de lo Civil de Piichincha, de 27 de julio de 1992, bajo

el númexo 1727 del Registro Mercantil, tomo 123.-Se fijó u
o. . ; NS: y dpa . y pep

extracto para conservarlo por seis meses segúl “lo ordeñal 1d 1
1 e o A Hd ¿e,peral.

* eY, signado con el número 1286. - Quita, a velnteqdef

e
>  

   

 

   

   

   
   

  

agosto de mil novecientos nvoenta y  ná “Nodid .

Car. dioa
: Cape UAape varar
vo Esmarrdanna redDS ph sbje

(7 l di LSan. A,a Alt) cd 18]
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RAZON DE  PROTOCOLIZACION: a  petic
   

- Y, ES SS ZA
, , Didi “ a],

Jurídico Bustamante y Bustamante, riasCliodoe

, , - FO 0ARegistro de Escrituras Públicas del año' pgs en

siete fojas y en esta fecha el Poder General que otorga.

la Compañía Bustamante y Bustamante a favor del doctor

 

 

Juan Carlos Bustamante . Quito, a veinte y séis de
 

agostoo de:nil novecientos noventa y dos.
mr

Firmedo.- Doctor

 

 

 

— BeamiroRberPalecios,Notario.-Segundo--Suplegtaltz47

o Se protorolizá ante el
*

DoctorSamíroBheePalecios,Nota ric-Segundo.Suplente,cuyo. aro.

o chivo seencuentraactualmente-aaonicargo,y20£e-de-el10-confi

—AnantaSEEGUADACORTACERTIEICADA Lirmada-4-88 Llada—en-quito,-eAmn

—ñorhodesSepitemaredemilnovecientosnoventa-y-dos

UriaEU. :o
DRAAEMENAMORENO DE SOL INES. z
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y
des contercas mandatario han seño Preside te quin > ga. Pa
menaonsaas de una nanvra mempl-

heatve y No irmiarva yt QUe ed msn

dalanotend larga artalat
 

Des dei orde ace roed [nto

Podes regui hacia ra 1 Lua vapegbs-

menterevocano Untv-h tna ORIO.

Lernerdamaclouadas
 

Je sirio pasta fuera cade du reia
8um ento - hrmador + Doctor Roque
Bustamanda Maricuts Pumera datr
NosKYO y nurv y del Coleqio

 

de Abogados de Quita” > Hasta aquila
mina qué Queda elevada 1 era
publea con lodo el vasos legal Y hgscda

 
que fue al tomporeowie par mu a,

Molwia as 12hhcs y lema conmigo ea,

undde sclo detoda da cual doy le -
hem acto] «Doctor Hotpaw osiamante -
hen 2601 + Doctor a Xorn ena Morena de

" Sobres Nótanva Segunda
Á CONTINUACION VEHEN 10S
DOCUMENTOS HAarh NANTES

 
Quilo 14 de maya de 172
FogBustamante

Precónte -
Cómpierna comurcirta rere la Junta

Genwal de Socos ne ta Compañia
  
  

 

  

o Po .
EN Sección Bb.
so :=ÚITO,MARTES 15 DE SEPTI JORE DE1992,
E Dt
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BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA

  

E

Bustamante y ana Sec atajo *
Ad-hoc el Décios Juan!

mante” dzr,
Le Presidencia, fuego a
Secwtora da rencia

del esputo! soc, dectara li
wstausda la Junta, General,
nara Urivesal de focos
qué ss proceda a sonorawloes
de

cortspanda,
Luego de un miecambio de opinio-
nee, la Junta General tasuelve por
urinmidad rauhcarse en dos nombra.
"mentos aciimenie vigentes, de la

yuan manera

Preudente Ejeca vo
Docior Roque Bustamante
Vicepresidente E¡seuuvo” Dostos Dos-
yo Bustamente e ir ..

2 dutontar al Pi
. PIBEOUR LN poder generala to.

lava: del Doctor Jusn Carlos Bysla-
mao

Con vi propouta de lacdtor la buena

marcha de ta Compañia, Ja Junta

General autonza el Qócior floque

iejarFago Al
po bara
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t Nombrar a losocrel poder olor gero
Compañia BUSTAMANTE Y BL
MANTE CIA LTDA , a tawor ce -
Juan Castos Buslamanie y ser
do a la perción que nntecede

jutgado carbica la legandad ce
aint prsrenado y mdena 7
inzabe en el egisvo Mercer
lo cual nobfiquesy al iofieiemaro
Hispondante quen nantene a

por se meses, en su Despacho
* Eopua deixa

* Publiqueso el poder la percin y
proridenoa juntamente con y ms
ción en el Regeto Mercan er
deloe danos de mayor orcutanr
esta Cudad, por una 10la ver,

7 esto de conformidad con lo eso

 

LIDA en semon cutebeoos vi da de Bustamante, Pregecenie Ejecutivo de +1 ví Articulo 120 del Cómgo
hoy tovolwd aluge a visivd para el.

__ Ugo de Presmenmta Esrunvo os da”
Compañia y un cons saca fupe te

sentantelvga dela mama bunáronws
que das desermpeñara por e pza de

— Eco año 8 parte de ly presente de-

ha

¿La tepracentación legal Je la Compa:
ha la Merca andes Y O COMUNA:

= mante el Pivaudente Ejecutivo yo eel
Verpirsjenia Ejrarivo de la Corr.

Pp

 

pala

Los deberes y suibucnnes inherentes

aparecen dutalidos en la Escrita
Public ade sima y codácadón de
esirivloa otorgados ante la Motaria

 

la parta perinwnte de Acta la Mmusma

¿quee goledamente cerafirada se acom.
9g esomo. documenta hatebtaria
dinlioa. PODER Condos antwaé:siy
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set tii2d

PODER GENERAL ept

  
dentes expuestos, + docior Rorue
Pestarante en la calidad quod nt ver

Ms, red ante el presanta insumo
- +* DUEOTOROA: ; e. prog poder general, amplio y sube

COMPARA DUSTAMANTE Weno ende ral en derecho se rernvre a
BUSTAMANTE CIA LTDA+ Wa favor pal Doctor dusr Carlos Busta:

AFAVORDE:. ¿2" ante quenadalenie sue Kama:
DOCTOR JUAN CARLOS: SA Mandarario” para que pueda

+3". BUSTAMANTE . >Ad varcas a nombrn y er cop sentación
DN or CUANTIA INDETERMINADA > usisT ompañto Mandanis sobe ovas

. 2 DIA copies 10062 90 fas rimmtes dictados Repersentar
-En la audad da San Francisco de * “dismandante con suhoentwt auibu-
Outto cari de la Pepibhica del. con para contestas demandat y

Ecuavor, alos VEINTE Y UN(21J%as + cunas 122 ODIGACIONES TESPECUVAS
Ds de mes de ula de mil novecientos =_ . le Republica del Ecuador, actuar

noventa y 004, añte mi dociors Xin e- -pon:"pemtud de albuciones en la

  
 

   
 

  

Segunda del canión Calo el 22 de
ocre de 1970

¿Le ragura éxito en 13 incones...
y Alentam ante, +a

Juan Cartos Bustamante
Seu alarAd hoc
Agradezco y acopla el nor bramenta

oi :
Hoque Luciamante 4? -
Cuitkoo qué el docior Anque Busia:

  

la Compañia para qus otorgue un
pote gunas al. amploy tuácinte cial

en derecho te requiere, a lavo dul

Doctor Juan Callos Buslamante pará
wersprerente ala Compañia tanto pr
desa! como exbrajuha al concediéndo-
tetas más emplas laculiades prers
tas por la Ley 1d

Porno excatr oo auunioa ess lrmiado,
$4 conceda un receso para la 1adao-, "”
cbn del «cla, la miena que, luego de,

$e sida por Secemaria, es aprobada «
" y suscrila por tados los asisientes.

_— di cargo pres el cual na do elegido Alas deciados horas la Presidencia
levanta la cosión o
Diego Busiaman te . '
Premdente.' toda
Ploque Bustamante E .

+ Juan Carlos Bostamánisda e
" Becetacio Ad hos CAS l
José Paloel Bustamania
Cortbco que lo prorente acta en ed
£opia de su cognal
Juan Carlos bustamante - ..
Secretario Adhoo 10:00
Se otorgó anta mby en ta delo conato
copa TERCERA COPIA, hrmaday se-

  

oece e EBsgisrados Mercantil, en persor

Comercio y luvga de haberse e
Eumpirmenta con dos raquitos o

nedos protocalicese toda lo er
»ouna de laa notaras de esiecar
andorde conterio las eras due

solicitaren - Hoblicquivs a
Hey una fma
En Ouro, a ventochode jueo de -

. DovBcrmntas noventa y dos aser
" horas, nosbgué la providers >

antecede al doctor oque Busisem a

en pertonal quien mporbrdase de
contenido es confoemaconines
Corvbco
Él Socretarq
BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE
En Pichincha, cantón Ounto a ver:
cho derudn de má novecintosne
la y dos sisi deciseia hor ss nerd

"la pravidenasé que pnisceda sl ges

qusnimpuesto de ss contermido de tm a

Certhco
El hoaraca Mercontl
El Iearatario
Con veta lecha quedoimscitala Puro
dencia del soñor Juez Octavo 51 -

+ mante acoptódenempeñar icergodo tada en Quita, a cuatro de agosto de Civil de Pichincha de 27 de juno
Prevdente Ejocubwo de BUSTAMAN-
TE Y BUSTAMANTE ClA AN
Juan Carlos Dustamante e
Con fecha 10 de jubo de 1992 saña
¡bogible

RAZON DE PROTOCOUZACION. A
percón de pardeiniersrada protocol-
10 en el Fiegistro de Escrituras Púb»

zas de la Nolaria Vig bueno Octava de
a8le canon, Ocluaimenie £ mu cargo,

quí noveaenios noventa y dos
1 OMA JIMENA MORENO DE SOL:

 

!i NOTARIA SEGUNDA-
" Gon esta lecha queda Inscrito e pre.
“sente documento y la Providencia del
señor Juez Octevo de la Civil de Pi-
ctuncha, de 27 dejutó de 1992, bajo el

número 1727 del Registro Mercar ul,
tana 123 -Se tomónola el margen de

e1992, bajo el minero 1727 del Feo:

“yo Mertanal, loma 123 + Se hd
envacio pará conebivarda por de

mares segunla ordena la ley, pone
con el numero 1286 - Quito a verte y

sms de agoelo de mi novecimnica
noventa y dos +» EL REGISTRANOR
Dr. Gustavo Gercla Bancdoras
REGISTRADOR MERCANTIL DEl
CANTON QUITO

e nombramiento que antecede enupa. las macrpciones púmaroa: 201 del- Hay calocesolos
loja val yen aeta fecha Cura, aveirida  Pogigro Mercantl, de vemis y ves de . mem/825
de judo de mil novecientos noventa y * fobraro de má noyecaanios a.sunte y

  

   

 

ne Morano ds Solings, Notaria Segun:
h(34, Ya del cantón Quita, comparece £ l6*

 

  

¿Eongoccón y ejecución de las opera:

ys que la Compoñia mandante

des » hrmada- doctor James Andrés . una¿ada, £t0vta,, lomo 112. 915 del"
Ácoe ta Holguin Notaro Vigbamo Oc + Registro Mercantil, de doce s mayo
vo inlerao de sále cantón deminovaciontcenovenia y dos loma
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de. Estascon de da prosante asorilurk alic an el Ecgadors; cumpir con los

¿eee doctor Roque Bustamante, laame que la Compañia man»
- £u calidad de P;. sidente Ejecutiva de via haya adquirido en el pars y con:
"Ia Compaña Bustamante y Busiaman: “iggrar” zualquiea demanda QUE 54d

le Compañia ismilada, debidamente prrsntaro zona la Compará man:

autorizado por la Junta General os e ante como consecuenas delas ope

4 Souos ue dee Compañía,ón Mácnes a contratos en que hyard

consta ds dos documéntos que “e tenido cu huvso del caro demanda

dDyegon, El somparsciante 'de deJeoa cumpbmento de fac obgaciones
ascionaldad esuatonana, de estado" Que tesceros hayan contado a [vol

+  Ciwicasado mayor de edad, vomcia<.SSe mom arasante contando pora ed ulesta

21 de vo paa pludad, lapalmente cepa ENWFon toca tar lacullades proprue de los
«e quide conocer doy lu y dios que descuradores joccandes inrfustees das
05 pla a esenura pubaca el contenido Amincronadar por el arifolo cuarunta y
+4 "De la siguiente i manera 30SEÑOR ph06dgy de Procycinmmento Cual

«NOTARIO En el Protocalo de Eset! ecuejeamano En consueyencia ul
Fea Públcar a gu cargo drvareed Heraldo pod s ruakrar a nombre y

Tporar el Poder General que se otorga Y ateos mentación de la Compañia
"de contomidad con las sunertes y” maptaate lodo ACÍO O Cont alo premi

cláusulas »' PRIMERA COMPARE: - "tdo palas loyaa Wcuatorianas, nuca
$800 0 ONvenenie PARK Una 3decua:
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dh “CIENTES. Comparecs a la colubrar
“ón de laprecente Escrra Pibica el 7de ecuación del poder que se lu Dior

" patos Poda Bustam 2.saPte cabos ga vsparimente anque 00 hemtato
le. ly . suscribe contratos de cual-

,a "compañiaSUSTAMANTEYBUSTATR quie paloraleza, aber cumias co:

 

o derpcstos, en bontor fue

hos dul Ecuador y
%, GUAL, acepte a

psHANTE CIA LTDA, zomo su des >?
SA prende da Pombramianto Qué le 19 e- *

Ea y Ye como dosumanto habibtante Pare
SRotorgamiento dal posan pode, ells

avia cuaiplinierta de las disposicio:

Eb compurscente £n enújenva dutada,
A mente estorzado porfa Junta G ecuec al

ER ¿94 Bustamante y Buysla».) E pag yapsrimentes Elidunvalora

arsCompañía Limitada, reunida Odd ercer el presente pode antp pr po
los+ catoros de ñayo de má ñovsci a fualre gutendad gubernamental,

Y DOYEOLAÍ DOS CUAAet 0 ascommal o quricccional [sa dacuila-1 o to. , y

  

  
  
  

  

 

  
et an sonedadot ya conmsttundas,

 

   
 

Se protocobzó ante mi, y er de de ella
conbsro esta VÍGESMO CUARTA
COPIA sellada y frmacta en Guilo, $ -
vente de ula de mi novecientos -

povema y ys
NOTARIA VIGESIMO OCT.

Dr Jamie Ara ás Ácosta Hi
QUITO - ECUADOR :
ACTA DE LA JUNTA GEHERAL UNI
VERSAL DE degbla DE BIJSTAMAN-
TE Y BUSTAMANTE CIA LTDA
Enta ciudadde Ouita, alos 14 daa del
mes de mayo de 1992, a laa 15500
hoax, entas obcinas de ta compañía

ubesdas en la miersacaión de las
avenidas Patria y Amaronas, Edibcio
COFIEC, decumo pro deta cuudad dis
Dina srivunan dor quemas anciot
de DUSTAMANTE Y BUSTAMANTE Compañla BUSTAMANTE Y BUSTA» "777277TUTTI
GIA LTDA * Docior es Diego bustaman»

* leRoque Bustamante uan Carlos
Bustamante y Jove Patol buttsn
te, Queras ruperasntar da rtalcdad del
capital social dela compañia, yrensol-
yon consriurass en Junta General de
Socios Exvaoránana Ienunciando
spiesamende oldoñecho de convoc k-

don16 previk, para tralar el aguesnio

punto del ocden del a

% - Nombrar a los huncionanios que

comtesponda

2 > Autarzar al Presidonte Ejecuta
prea que olorgus poder gensral en

tavoc del docior Juan Clos Duste-
mante

  

123 - Sa Kjó on sukracio pata conaar» -
valo pot 4as meter según lo ordena

ala Ley, signado 000 el múmaro 1286 +
Se dá 25 cumplimiento a la dispuesto

enta tada Providencia - Se anotó sn ,
al Repertorio baja el número 15818 -

,¿ Duito, 4 veunte y sala de agosto de mi
noveaantos noventa y dos.- EL RE- -
GiSTRADOR.
De, Gustavo Gureta Borders
REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTON OUITO :
SEÑORJUEZ OCTAVO oE LO CIVIL .
DEL CANTÓN QRATO:
Yo, Hoque Bustamante, de protesión
Abogado. ante Ustadrsspetyosam en-
le compseezoo y solicito;
Acompaña el poder otorgada por la

MANTECIA £TDA., a lavos del Doctor
“JuanCarlos Bustamante antela Notar|
as a del cantón Culto, el 24 de
jubode 1992 y solicito a Usted que a hn
de des cumplimiento a las disposicio:
nes legales porinantes, se sirva colik
car lnlagolidad del adunto instumen-
ta púbico ydisponer suinsonpaón «a

el Fisgistro Mercanal, la bjacion del

txractoyla publicación tespectva lal
como lo dspore al Articulo 120 del

Código de Comoraa?
Las natbraciónes Qué má corezoon-
dan las recta en el casero pucecial
N259 de la H, Corte Supenor de Jus-
dera Quito,

mu
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RESTE JO ERCTOCOLIZAC ION: A petición del Estudio
e e dl

  

Jurídico Bustamante Y Bustamante, protocolizo en mi
  

B=aqietra de Escrituras Públicas del 203 en Curso, en
 

orkho fojas útiles Y en esta fecha, el ER GENERAL, que

  

otorga "OMPANTA BUSTACANTE Y PBUSTAMUMIA CIA. LIDA., A
PE

 

FAVOR DE DOCTOR JUAN CARLOS BUSTAMANTE; LA APROBACION
  

CORRESPONDIENTE —Y SU. PUBLICACION REALIZADA EN EL
 

  

EERIODICO LA HORA, DE.FECHA QUINCE DE SECIIEMBRE DE-MIL
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MOVECIENTOS-HOVERTA Y 98. Quito,ade ts
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soptiemmte de míl povecirsins noventa y dos. Fipmedo.- Doctor
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Se proteralizó ante mí, y
 

en fe de ello confirro este 63 AVA COPIA CLATIFICADA, Firma
 

e A
da y sellada en duíto, a treinta y uno de) ecosto del dos mil.
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HOTARIA DECIAN SEFTIHA DEL Canton “ot

DR, REMIGIO POVEDA VARGAS

DE : El PODER otrogada por la COMFAÑSIA DE OLEDODUCTOS

DE CRUDOS FESADOS (0CF) LTD. a favor de la COMPARIA

BUSTAMANTE CI. LTDA

CUANTIA 2 THDETERMIMADA

Di o: 4 COFIA

FECHA: 21 DE AGOSTO DEL 2000

   DR. RAMIRO D.
NOTARIO TRIGÉSIMO seGUNDO

QUITO

 



DUSTAMANTE Y BUSTAMANTE

CASILLERO JUDICIAL ESTUMIO JURIDICO Avs. Palla y Amazonas
No. 259 P.O, BOX 17-01-02455 Edil COPEC - Piso 10

QUIMO - ECUADON Jolls. 562-680/562001

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:

En 7: foja(s) úties) acompaño el documento que contiene el PODER OTORGADO
POR LA COMPANIA OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) LTD. A FAVOR DE
LA COMPANIA BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA, LTDA.

Como este documento ha sido oloiyado en nación extranjera y se encuentra
Jubidalmente legalizado, y en atención a que las legalizaciones del documento adjunto se
encuentran redactadas en idioma inglés, comedidamente pido a usted se sirva disponer su
traducción al español, para cuyo efecto solicito se digne nombrar como perito traductora a la
señora Verónica Vivar Dávila, a quien sele notificará en el Estudio Bustamante y Bustamante,
siluado en las avenidas Amazonas y Patria, Edificio COFIEC, décimo piso, de esla ciudad,
para la posesión de su cargo,

Adicionalmente, a lin de dar cumplimiento a las disposiciones legalos perllinentes,
solicilo se sirva calificar la legalidad y autenticidad del PODER OTORGADO POR LA
COMPANIA OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) UD. A FAVON DE LA
COMPANIA BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA. LTDA,aprobado y ordenar ta inscripción
en el Registro Mercantil de Quilo, y la publicación respectiva, lal como ld dispor > el Paleulo
120 del Código de Comercio.

Una vez que se haya efectuado lo solicilaxo, agrad

devueltos los originales dal documento adjunto.
Las notificaciones que me corresponden fas hecibutralr el Casillep Judicial Mo. 259 de

la H. Corte Superior de Justicia.

acerá a Usted dispo, tor tan 101
  

 

  
Mario Alejandro Flor
MA. 4315

Presentido hoy jueves (7 de agosto de dos mila las once horas con diez minulos.- C, ylílico.
ESA

] - HN
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICIUNCHA: Quito, 17 de agosto deydos mil a las once
horas con treinta minulos. VISTOS: por presentada la solicitud que antecede, nómbrase como
perilo traductora a la señora Verónica Vivar Dávila, quien se posesjionará de su cargo el día de hoy

17 de agosto de dos mil, a las diecistis horas y cincyenta_uninutos, y presentará su Informe en el
5 j ¡ ¡ qa Tí an os A, UN - SA¿Ménmino de veinticuatro horas.- Nolilíqueso ANLR

. a
En Quito, a 17 de agosto de dos mil, a ins-dioctsdis-holas y cincuenta minulos noliliqué la

providencia que antecede a la señora Verónica Vivar Dávila, en persona, quien impuesta de sú
contenido, Jimma.- :

Do ciifico. o ¿NV , A .
, 7 Lerón aa Urvor D.

¿un Quita, y 17 de agosto de dos mit, a las diecisiete horas, ante la señora doctora Benlriz Suárez,
Juez Octava de la Civil de Pichincha, y suscrila Secretaria, comparece la señora Verónica Vivar
Dávila con el objelo de poseslonarse del cargo de perito traductora, para el cual ha sido designada.
Al electo, juramentada que lue en legal forma dice que acepta el caigo y jura su fiel desempeño.
Para constancia lima la presente acta de juramento con el señor Juez y la suscrita Secretaria que
certifica.

 

Unica: Jivor D
La Penilo Toaduelera
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POWER OF ATIORNUEY

Mr. Andrew Patterson, Mr. Kenneth Dillon

and Ms. Sylvia Filgueira, in their capacily as
Authorized Officers and representativos of
Oleoducto de Crudos Pesados (OCP) Lid., a

company duly registered under tie laws of

the Cayman Islands, with main domicile in
the Cayman Islands, hercinafter
“GRANTOR”, duly authorized by the Board

of Directors which they represent, grant
general power of attorney,. will all powers
that may be required by law, in favor of
BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA.

ÉTDA., with main domicile in the city of
Quito, Ecuador, a company organized under
Wie laws of the Republic, of Ecuador,
kercinafler “GRANTEE”, to represent the

GRANTOR in all business, and to exccute
cn behalf of tie GRANTORall documents
to be executed, relaling to (he presentation
ofa proposal to the Republic of Ecuador for
the construction aud operation of a private
principal oil pipcline for the transport of
crude vil in the Ecuadorian Amazon Region,

as provided by the terms of Art. 3 of the
Hydrocarbons Law, as amended, and the

Executive Decree No. 592, of July 19; 2000,

including, but not limited to, the execution
and submission of the proposal and the bid
bond, and the GRANTEE is hercby
aulhorized lo ncgoliate and execcute the
corresponding contract for operation and
construction of the private principal oil
pipcline and to take all other action
necessary or desirable for the GRANTORto
be in a posilion to enter into and perform ¡ls
obligalions under the contract, under the
terms of he proposal to be presented by (e
GRANTOR, ia addition to any changes
agreed, to in writing, in case the GRANTOR

NY 12534: 58054.1 -].

calidad de

PODIA AR
Poaieos
- mm

El Señor AndrewPatterson, el señor Kenuctl

Dillon, y la señora Sylvia Filgucira en su
Oficial. Autorizados y

representantes de Olcoduclo de Crudos
Pesados (OCP) Ltd., sociedad constituida al
amparo de las leyes de las Cayman Islands,

con domicilio principal “en las Cayman
Istands, a la que cu adelante podrá
denominarse la “MANDANTE”, debidamente
autorizados por la Junta Directiva de la
Compañía que representan otorga poder
general, amplio y suficiente, cual en derecho
se requiere, a favor de BUSTAMANTE Y
BUSTAMANTE CIA. LTDA., sociedad
constituida al amparo de las leyes
ecuatorianas, con domicilio principal ex la
ciudad de Quito, Ecuador' a quien, en

adelante, 5 identificará como la

“MANDATARJA”, para que represente a la
MANDANTE en lodos los negocios, y
suscriba cum representación de la
MANDANTE todos los documentos a ser

suscritos, relacionados con la presentación de
una propuesta a la República del licuador para
la construcción y operación de un olcoducto
principal para el transporte de crudos

producidos en la -Región Amazónica

ecuatoriana, en los lérminos previstos por el
Art. 3 reformado de la Ley de Hidrocarburos
y el Decreto Ejecutivo No. 592, de 19 de julio
de 2000, incluyendo, pero no limitándose a, la
suscripción y somclimiento de la propuesta y
la parantía de seriedad de oufula, y la
MANDATARIA queda aquí eulorizada para
negociar y suscribir el contrato de operación y
construcción del ducto principal privado y
para tomartoda acción necesaria o beneficiosa
para que el MANDANTE pueda suscribir y
cumplir con las obligaciones establecidas en

 

DR, RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO. TRÍGESIMO SEGUNDO
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A ¿ooderpeclive aullorization to el contrato, en términos de la propuesta a Ser

PA oc ad operate said oil pipeline. presentada por la MANDANTE, más los

xa A cambios acordados por escrito, cn el caso de
nt”

GRANTORauthorizes and empowers Ue
GRANTEE to exccute on GRANTOR's
behalf a letter agreciment to be exccuted
with the slareholders of lic GRANTOR
setting forth the intention of (he GRANTOR
and is sharcholders or Ulicir respectivo
ulfliates lo enter into the contractual
framework conmtemplated in the proposal

mentioned above andletter agrecments with
Perez Compance S.Á. and Vintage Oil
l¿cuador, S.A. with respect to cach of liese
partics” interest in participaíng in the
gonstruction “and operation pf he private
pipcline, and all documents jo be executed

quid communications to be! delivered in

gonnection with Lhese lolter agreements,
i

Mie GPANTEE is expressly empowercd lo

GB Cary ul amd obíala the

cstbic cies io bueb of the GRANTOR

is Ecuador and to act as he agent for the
branch of the GRANTEE in Ecuador.

The GRANTEE, om behalf of te

GRANTOR, will have (lie power to dppear
in court as representative of he GRANTOR,

respond to any suils proseuted agalust the
Grantor ja relation to any mutter to which
this power of atlormcy relates or to the
signing of, execution of, aud performance of
obligations undertaken iu or derived from,
the signing of said contracts or the exccution
of the same,

The GRANTEE, acting on behalf und in
representation of the GRANTOR, will have
the power to appear, as a representalive of

4 before auy governmental   

  
amn

-2-

que se confiricse a la MANDANTE la
respectiva aulorización para construir y operar
dicho olcoducto.

La MANDANTE faculta a la

MANDATARIA

—

para que suscriba cn

representación de la MANDANTE una curta

acuerdo de intenciones a ser ejecutada con los
accionistas de la MANDANTE esteblercudo
la intención de Ja MANDANTLE y sus
accionistas y las empresas asociadas a éstos «

entrar en el marco contractual contemplado cu
la propuesta mencionada y cartas acuerdo con

Perez Compane S.A. y Vintage Oil Ecuador,

S.A. respecto al interés de cada uno de éstos a
participar en el proyecto de construcción y

operación del ducto privado, y todos los
documentos a ser suscritos y comunicaciones
relacionados con estas cartas acuerdo.

Expresamente se faculta a la MANDATARIA
para solicitar, pestionar y obtener el

establecimiento de una sucursal de la

MANDANTE en el Ecuador y para acluar

comio representante y apoderado de la sucursal

del MANDANTE EN Ecuador,

El MANDATARIO, actuando a nombre y en
representación de la MANDANTE, podrá
comparecer en juicio como actor, contestar las
demandas que se  presentea conta la

compañía MANDANTE relacionadas 4

asuntos a quese relicre el presente poder con
la celebración de los contratos a suscublise y
su ejecución y cumplir con las obligaciones
contraídas o derivadas de la firma de los
indicados contratos o de la ejecución de los
mismos.

El MANDATARIO,actuando a nombre y en
representación de la MANDANTE, podrá
comparecer ante cualquier entidad
gubernamental y tramitar toda clase de

A,

y AA

So     

 

AAen

Ha rS

 

   

    



  

iy and to transact any and all
/ ¿ofermmnental  approvals that may be
¿O quired - from time to “time of the

GRANTORor that would be beneficial lo
the GRANTORin relation to the proposal

and the contract mentioned above or the
development of the project contemplated
thercin.

In (he exccution of Ibis mandale, Ue
GRANTEE will have the power to carry
out, on behalf and in representation ofthe

GRANTOR, all acts and exccule all

contracts relaling to the acts, documents aud
contracts mentioned above and lo Uncir
excculion, as it is ihe intention of tie
GRANTOR that the GRANTEE be

conferred all necessary powers for the
precise completion of he power conferred
on him to represent lie GRANTOR in all
proceedings, acts and contracts relating to or
derived from the signing and execution of
said contracts, being it understood that if a
determined power is not expressly

mentioned in this power of altorney, (is
will not imply lhat lie GRANTEE docs nol
have the necessary power to act and
procced, as if lic GRANTOR were acting
dircclly, within (he terms previously stated.

a

The GRANTEE will have the capacity to
delegata Mis power of altorney to an
autlzorized attorney to exccute his profession

representing he GRANTOR before the
Courts of Justice in any litigation or claim
initiated by ¡Por is initiated against it, within
the boundaries of (his power of altorney.

This power of attormey will be cffective
until January 31, 2001, unless lt is expressly
revoked by the GRANTORorrepudiated by
the GRANTEE,except that, in the case of
the power conferred to lic GRANTEE with
respect to (he establishiment of a branch of

NY12534:58084.1

?
aprobación gubernamental que se requicra de
cuando en cuando de la MANDANTE o que

fuera beneficiosa para el MANDANTE con

respecto a la propucstto y elo contrato

mencionados o con el desarrollo del proyecto

que allí se contempla.
eE o 4

> e e

ln la ejecución de este mandato, cl

MANDATARIO podrá realizar, a nombre y
en representación de la MANDANTE, lodos

los actos y celebrar todos los contratos que
tengan relación con los actos, los documentos

y los contratos antes mencionados y con la

ejecución de los mismos, ya que es intención
de la MANDANTE que el MANDATARIO
se encuentre investido de todas las facultades

necesarias para el cabal cumplimiento del
poder que se le confiere para que le represente
en todos los procedimientos, actos y contratos
que tengan relación o se deriven de la

suscripción de dichos contratos y su
ejecución, quedando entendido que si en este

poder no se ha hecho mención expresa de una
determinada facultad, ello no implicará que el
MANDATARIO no tiene los poderes
necesarios para actuar y proceder, a nontibre y
en representación de la MANDANTE, como

si la MANDANTÉE estuvicie actuando
directamente, dentro ¿e lay

señalados.

A“ninos antes

La MANDATARIA queda facultada para

delegar el presente poder a favor de un
abogado autorizado para ejercer su profesión

ante los Tribunales de Justicia que auspicie a
la MANDANTE en cualquier reclamo o
liígio que sea ¡viciado por ella o se inicie
contra ella, en elámbito del presente poder.

El presente poder regirá hasta cl 31 de enero
de 2001, al menos que sea expresamente
revocado por la MANDANTE o la

. MANDATARIArenuncie a él, excepto en el

caso del poder conferido al MANDATARIO
respecto al establecimiento de la sucursal del

CiA Pi
e

   DR, RAMIRO HA: 2,
NOTARIO TRÍGESIMO SEGUNDO!

" Co QUITO"
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e FOR in Ecuador, the power will

Y Sy ive until it is expressly revoked by
GRANTEE

PP
a
m

P
s

pá

romheBZGRANTOR or the
fepudiates it. The revocalion of this power
of attorney by the GRANTOR or the
repudiation by the GRANTEE will not
añct (he delegalions or substitutions Uat

the GRANTEE had made on behalf of

attorneys, Which will continue goveming
until he GRANTOR or is representalives
expressly revoke said  delegations or
subslilutions.

For all purposes, the Spanish language
version hercof shall be the original
instrument and, in case of conflict between

the English and Spanish versions, Ue
Spanish version shall control.

NY12534:58084.1

MANDANTE en Ecuador, en cuyo caso el
poder regirá hasta que sea expresamente
revocado o el MANDATARIO renuncie a él.

La revocatoria del presente poder por parte de
la MANDANTEo la renuncia al mismo por
parte de la MANDATARIA no afectarán las

delegaciones o sustituciones que la

MANDATARIA haya realizado a favor de

abogados, las que continuarán tipiendo hasta
que la MANDANTE o quienes la representen
revoquen expresamente dichas delegaciones o

sustituciones,

Para todo propósito, la versión en español de
este instrumento es la versión original y, en
caso deconflicto entre la versión en español y
la versión en inglés, ln versión cu español
deberá prevalecer, >
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; er to be duly
ne ar ads epused lis Power of Altoncy

Ags WHERLEOF, the undersigned has causec

mo on this 10th day of August, 2000.
Y

Obos PESADOS(OCP) LID.

PSA
aPor 24 ,

IÓN r. Andrew Patterson o

og: Authorized Officer! Oficial Aulorizac

By/Por: OLEODUCTO

   

   

  

  de
3

E
]

s.

State of New York | ) o

County ofNew York )

por Ma

r o allers » to me

On us l
y ,

j cer”

: a. Ns (OCP LTD.; a d 1 gio sf pd hispano

y |

- 11

  

  

  
  

    

<O0+Li0:Z
thercio | 2 A a Form 1

. State of New York .. XA 1 3 1 5
pro: County ol New York, A rmacAo-

1, NORMAN GOODMAN, County Cleek and Clerk of ( unpemprCour of the State af
New York, la and for the County af New York, n Courtof Record, iinving a scal,

DO HEREVY CERTIEY puisusnt to the Execurlve Law ofAlea
whose name ls «ubseribed to the anuezxcd afidavle, deposition, certificate ol ackuoywledegment or proal, lvas at the
dine of takdug tie sume a NOTARYPUBLIC da and for che State of New York duly commisdoned, won and
qualiñied to act as such; that pursuant to law, a comenisiton or a certificate of fls ofictal character, wit Lis
autogrmaph signature has been bled ln yy offices that nt thie time of taklag such proof, ucknowledgment or onthi, he
was duly authorized to take the same; plant lam well acguoloted with the hendwadtuipg of such NOTARY PUBLIC
er have conparedthe signature ou the annexed Instrument with his eutogcaph signgpure deposited la my ofice, and
l belleve cias such siguature ls genuine. .

 

y Y

/ Stytia ol Neyr York, that

 

1N WITNESS WHEREOR, L have hereunto ser my hand autbxed my oflíclal seal this

AUG.L.O 2000... |
AS Lic ltd

—

County Clerk and Clerk olpue Suprima Curt, Now York County
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By/PorflaLEMakbL
A

ame/Nombre: Mr. Kenneth 101 lo

Cao: Authorized Officer! Oficial uteizado

Sale of New. York
) co

“County of New York )

RU

Uheretoo by order of the Board of Directors of OLEODUCTO PE €

 

¿ Mr. Kenneth Dillon, lo me

" E Aa, day of August, 2000, before me personally cameo
Authorized

, did depose and say Unal an

UCIoPrOSPESADOS (OCP) LIY", NLEN ned his name

ER)
   

 

VHESADOS (OCP)
ER

County of New York,

 

State ol New York Pos,

1, NORMAN GOODMAN, County Clerk aud "Clerk of the Supreme Cout of che State of
New York, la and for the Couny ol New York, a Couit of Record, having by law n seal,Í

DO BEREDY CERTIFY puesuant to iheAAof die State of Mew York, int

Aeede0% ARAN Lorcnna connarngadenarnt rn rcorono cos cnmnsab raras

whose name ls xubseribed to the anuexesd slidavie, deposition, certlíicate of acknowledgmen or prool, was at the
tme of taking the sane a NOTARY PUBLIC du and ror the State ol New York duly comunlselened, swown and
qualiñied to ner ns such: that pursuacie to low, a commission or «e certificate ol his official chuncter, wild bis
autograph sígasture has been Úled du my offices tlrac nt the tiene ol taking such prnof, asckoowledgment or onth, he
was duly authorized to tnke the sema; dlrar donwell ncqueoloted widi the haodwetdog ol suchNMOTARY PUBLIC
or higve compared the slenature on she abnexed instrument with his nutogroph signature deposited la my oílide, and
lo belleve diat such signature ls genuine,

   

JPYNTPSpo l have hereunto set my hand allixed my official seal dis

0 A Uva

FEE PAL $3.00

"ALadLEC)FLtara
Comnty Clerk and Clerk olJe Supreme Court, New York County

A
a

eS Ara
Pma eA.* . v

s
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   By/Por

Naumec/Norf _

Tille/Cargo: Authorize 3

State ofNew York )

pss he 25
County ofNew York ) - an ES

On this 10d day of August, 2000, before me personally came Ms. Sylvia Filgucira, to me
personally known, who, being by me duly sworn, did depose and say that he is an Aulliorized
Ollicer of OLDEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) LTD.; and that he signed his name
thereto by order of he Board of Directors of OLEODUCTO DE OSPESADOS (OCT)

LTD. | o

MSOROL6tm
AR $ Cour of the Sinte ol

   
  

  

State.of New York Pos ,
County ol New Yoxsk, “

l, NORMAN GOODMN, County Clerk ant

New York, lnand lor the County ol New Yotk, a Court ul Mecorú PE o acal,

: DO HEREDY CERTIEY pursuant ta the Executive Daw of y Ste

.* so |eeDonar<=AHÍAEXL.rsMonsrrnres.

ñ ió SEnckuowledement or proof, was at the

v subr the anvexed afidavit, deposition, certilicate ol ne

oAPA NOTAIY PÚBLIC ln and for the State ol New York duly commissloned, eworn and

  
   

     
   

 

pl 1
y 1 iracior with ha

: ! . —qualified to uet as such; tlnt pursuatt to Inw, 9 commission or 1 certificate of his official Ci ,

ES 4097 gir E ñ
vá gtinent ocronath, he

. noe autortapl siginture has been úGled hn muy ollice; Urat nt the Ume ol tokincuco t soot.a: Al 1 >

pt a . was duly nuthorired to take the SAImc; Unt 1 sul well acquainted with the hendwyrting 0 £ OT N Y t UBL c

PA A A e

v t
w utogra edepos tud la my ollice, and

' + «or hinve compa ed the signsture on the ungexed lustrument ida hals autoge ph signatur post

be , .
:

l believe that such signature is genulne. !

IN WITNESS WIEREOF,l have hereunto set amy hand allixed my officlul seal thls

AGO
FEE PAID $3.00 | Ahacia Lean

County Clerh and Clerk o]fe Supreme Court, New Yorh Comnty 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK

Legalización de Mirma- No 546

Lil suscrito certifica que la [inma de Norman Guodman, Oficial de la corte, Nueva York, que

. aparece en este documento original, es la misma que consta en los repistros de este Consulado
General; por lo tanto, certifica que es aulenjica, a fin de que pueda dar fe pública cn el Ecuador,

Murtes 15 de Agosto de 2000

 

 

Gonzalo Anduude

Consul General Adscrito

Arancel:101-16.9

Valor: US $50

ISOLn  
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- ( 6SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL:
Yo, Verónica Vivar Dávila, perilo traductora nombrada por usted para tradutlr_ al

español el documento que conliene el PODER OTORGADO POR LA COMPANIA
OLEODUCTO DE CHUDOS PESADOS (OCP) LTD. A FAVOR DE LA COMPANIA
BUSTAMANTE Y BUSTAMANTECIA. LTDA, presento a usted la traducción al español de
dicho documento a fin de que se sirva aprobarlo,

NE

Jerómeca Vivar D.
Verónica Vivar Dávila

Presentado hoy viernes 18 de agosto de dos mill, a las nueve horas.- Cerlífico.

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 18 de agosto de dos mil a las
nueve horas veinte minutos. VISTOS.- El informe de traducción presentado por la señora Verónica

Vivar Dávila, póngase en conocimiento del peticionarlo.- Notifíquese. A

EZ>> NA

A o: .

En Quito, a 18 de agosto de dos mil, a las quince horas con diez minulos, nroliliqué el icrme de

traducción y la providencia al señor doctor Mato Alejandro Flor, en persona, a quen bopuasto de
su contenido, se conforma con el mismo. o
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Formato 1 193014

Estado de New York

55.:

Condado de New York

Yo, NORMAN GOODMAN, Funcionario del Condado y Funcionario de la
Corte Suprema del Estado de New York, en y para cl Condado de New *
York, una Corte de Registro, teniendo por ley un sello, POR EL
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo con. la Ley Ejecutiva del Estado de
New York, que SCOTT KIM cuyo nombre está suscrito a la declaración
adjunta, confesión, o certificado de prueba, era al momento de tomar la

misma un NOTARIO PUBLICO en y para el Estado de New York
debidamente comisionado, juramentado y calificado para actuar como tal;
que de acuerdo con la ley, una comisión o un certificado de su cargo
oficial, con su firma ha sido registrado en mi oficina; que al momento de
tomar tal prucba, declaración o juramento, él estaba debidamente
autorizado para tomar la misma; que estoy familiarizado con la caligragía
de tal NOTARIO PUBLICO o que he comparado la firma en el
instrumento adjunto con su firma registrada en mi oficina, y creo que su
(irma es genuina,

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, hice impuesto mi mano y sello oficial
esto dín 10 de Agosto del 2000.

.

Vasa Pagada $3.00 (firma legible)

 

Funcionaria de Corte y Funcionario
de la Corte Supreniió

se8

Condado de New Yo:
*
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Por: (firma ilegible) - ”n tes

Nombre: Sylvia Filgucira

Cargo: —— Olicial Autorizado

anat AA

ado de New York )
o : 5S.!
Condado de New York )

Este día 10 de Agosto del 2000, ante mi, personalmente compareció, Sylvia

Filgucira, y debidamente juramentado dice y declara que ella es la Oficial

Autorizada del OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) LTD.; y
que ha firmado su nombre por orden de la Junta de Directores de
OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS(OCP) LTD.

(Sello) Juramentado y Suscrito arte mi, atestiguo

(firma ilegible)

 

Scutt Kim
Notario Público, Estado de New York
No. 01K 106017831
Calificado en el Condado de Quecus
Certificado Registrado en el Condado de
¿New York
La Comisión Expira en Dic. 21, 2000
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Formato 1 193015

¿stado de New York

Condudo de New Y ork
4

Yo, NORMAN GOODMAN,Funcionario del Condado y Funcionario de la |
Corte Suprema del Estado de New York, en y para el Condado de New
York, una Corte de Registro, teniendo por lcy un sello, POR EL |
PRESENTE CEÉRTIFICO de acuerdo con la Ley Ejecutiva del Estado de *
New York, que SCOTT KIM cuyo nombre está suscrito a la declaración
adjunta, confesión, o certificado de prueba, era al momento de tomar la
misma un NOTARIO PUBLICO en y para el Estado de New York

"- debidamentecomisionado, juramentado y calificado para actuar como tal;
- . que de “acuerdo, con la ley, una comisión o un certificado de su cargo
+ ¿olictal; con su firma ha sido registrado en mi oficina; que al momento de

tomar tal prueba, declaración o juramento, Él estaba debidumnente
autorizado para tomar la misma; que estoy familiarizado con la caligragía
de tal NOTARIO PUBLICO o que he comparado la lícma en el
tustrumento adjunto con su firma registrada en mi oficina, y creo que su
lirma es genuina.

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he intpuesto tal mano y sello oficial +
este día 10 de Agosto del 2000. no

Tasa Pagada $3.00 : (fitia legible) E

 

. Funcionwio de Corte y Funcionario .

de la Corte Suprema!

yCondado de New York
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Por: (firma ilegible)
-
Sa /

AA tu

 

Nombre: Kenneth Dillon

Cargo: Oficial Autorizado

Estado de New York )
): SS.:

Condado de New York )

Este día 10 de Agosto del 2000, ante mi, personalmente compareció el Se,
Kenneth Dillon, y debidamente juramentado dice y dechkua que él es el
Oficial Autorizado del OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP)
LTD.; y que ha firmado su nombre por orden de la Junta de Directores de
OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) LTD.

(Sello) Juramentado y Suscrito ante mi, atestiguo

(firma Negible)

 

Scott Kim
Notwio Público, Estado de New York
No. 01K 16017831
Calificado en cl Condado de Queens
Certificado Registrado en el Condado de
New York
La Comisión Expira en Dic. 21,"qe
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Formato 1 193016

Estado de New York )
) S5$..

Condado de New York ) |

!

Yo, NORMAN GOODMAN, Funcionario del Condado y Pusionacio de la Dl

Corte Suprema. del Estado de New York, en y para el Condauo de New o
York, una Corte de Registro, teniendo por ley un sello, POR EL e
PRESENTE CERTIFICO de acuerdo con la Ley Ejecutiva del Estado de |
New York, que SCOTT KIM cuyo nombre está suscrito a la declaración AS
adjunta, confesión, o certificado de prueba, era al momento de tomar la
misa un NOTARIO PÚBLICO en y para el Estado de New York
debidamente comisionado, juramentado y calificado para actuar como tal;
que de acuerdo con la ley, una comisión o un certificado de su cargo
oficial, con su ficma ha sido registrado en mi ofícina; que al monente de
tomar tal prucba, declaración o juramento, él estaba debidamente

: autorizado para tomar la misma; que estoy familiarizado cou la caligragía
de tal NOTARIO PUBLICO o que he comparado la (icma en el
instrumento adjunto con su firma registrada en mi oficina, y creo que su _

firma es genuina,

EN TESTIMONIO DE.LO CUAL, he impuesto mí mano y sello oficial
este día 10 de Agosto del 2000.

Tasa PPagada $3.00 (firma Hegible)

 

Funcionario de Corte y Funcionario mo,
de la Corte Suprema!
Condado de New Yo:k :
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL,el suscrito ha ejecutado este Poder en

este día 10 de Agosto del 2000.

Por: OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (0CP) LTD.

 

Por. (firma Uegible) : 97
¿Ne ta * 1

Nombre: Andrew Patterson

prieta7 Cargo: Oficial Autorizado

Estado de New York )

Y JJ $8.
C Condado de New York. )

Este día 10 de Agosto del 2000, inte mi, personalmente compareció el Sr.
Andrew Patterson, y debidamente juramentado dice y declara que él es el
Oficiul Autorizado del OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP)
LTD.; y que ha firmado su hombre por orden de la Junta de Directores de
OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) LTD.

. (Sello)  Juramentado y Suscrito atite int, atesiguo

(firma ilegible)

 

Scott Kim

o Notario Público, Estado de New York

(o -—— No.01K 16017831
: Calificado en el Condado de Queens

o Certificado Registrado en cl Condado de

e New York
La Comisión Expira en Dic. 21, 2000
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DUSTAMANTE Y BUSTAMANTE

CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JURIDICO Avs. Patria y Amazonas |
No. 259 P.O. BOX 17-01-02455 Edif. COFIEC - Piso 10 |

QUITO - ECUADOR Telís. 562-680/56260 1

SEÑORA JUEZ DE LO CIVIL: Zo
Enla diligencia de calificación y traducción, y aprobación del PODER OTORGADO l

POR LA COMPAÑIA OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) LTD. A FAVORDE :
LA COMPAÑIA BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA. LPDA, una voz que la señora o
Verónica - Vivar Dávila en su calidad de pelito traductofa ha presentado el informe
correspondiente, y por estar de acuerdZ con el nismo, pido al señor Juez se sirva aprobarlo
por sentencia y disponer se devuelvaylONS

  . . 3 |

Mario Alejandro FlOF |
MA. 4315

Prosentado hoy 18 de agosto de dos mil, a fas dleciséls horas con cineventa minutos.- Cenífico,

7%
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICIMINCHA: En Quito, a 21 de agosto de dos mil, a las AP,

nueve horas quinco minutos, VISTOS: Alenta la conformidad manifestada por el pelicionarlo con el
intorme presentado por la señora Verónica Vivar Dávila, por hallarlo ceñido a las disposiciones

legales y por considerar el juzgado que el documento acompañado es legal y auténtico,
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY se lo
aprueba en todas sus partes y se califica la legalidad en su lorma y la autenticidad del documento

otorgado en el extranjero. Adicionalmente este Juzgado ordena que se lo insciiba en el Megistro

Mercantil de Quito, para lo cual notifíquese al Registrador Mercantil do Quilo, quien mantendrá
tíjada por seis meses, en su Despacho, una copia del documento acompañado. Publíquese el Poder, la

pelición y esta Providencia, juntamente con la inscripción en el Registro Mercantil, eu una de los

diarios de mayor circulación de Ciuilo, por una sola vez, lodo esto de conformidad con lo dispuesto

en el Artículo 120 del Código de Comercio y luego de haberse dado cumplimiento con Jos requisitos

ordenados, prolocolicese todo lo actuado en una delas notaras de este canión, en donde confedrán
: e ; ATAN AAAlas coplas que se sollcitaren, Notifíquese,A Sn

En Quito, a 31 de agosto de mil novecientos noventa y tres, a las diez horas, nolífiqué la
providencia que antecede al doctor Mario Alelandio Flor on porsona, quien huponiéndose de su .

contenido, se conforma con la misma.- Celtifico. -

eslate
En Quito, a 21 de agosto de mil novecientos noventa y tres, a las once horas con holnta minutos,
nolifiqué la providencia que antecede al señor Meglslrador Mercantil del Canlón Quita, en persona,

"quien Impuesto de su contenido Hirma.- Cerlifico.
1

| ¿Ll
El Registrador Mercantil La Sectetari

. A

En Quito, a 2 ¿agosto de dos mil, a las quince horas con diez minutosnoliliqué la séntenditl Liu

antecede _pY señar doctor Marlo Alejandro Flor, en personaaiiign,impuesto de su contenido,
conforma [cop 44 misma.- Cenílico. ¿A Eo ie a
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MOTBRIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO.— De acuerdo con la

facultad  consioneda en el Artículo ¿primero del Decreto

Supremo Número 2.286 publicado en el Registro Oficial

Míimero 544 del 12 de abril de 1.978, que amplió el Artículo

18 de la ley Notarial, CERTIFICO que las«opias que
anteceden en diecisiete fojas, son iguales a lok cumen Eos

originales que fueron presentados ante el aroo Que tech

áy dieciocho de agosto del (dos mil.- tirmAld
Foveda Vargas. El NOTARIO. niALVADECO $POSCícinbra 159

antoProrda

RAZON DE PROTOCOLTZACIO0ÓN: —A petición del Estudio Jurídico
Hestamante € Bustamante, protocolizo en el. Registro de

Escrituras Públicas del “año en curso, de la Notaría Décima

Séptima del cantón, actualmente a mi. cargo, El FUDER
otrogado por la COMPAÑIA PE OLEODUCTOS DE CRUDOS FESADOS

(OCPA? LTD. a favor de la COMNFAñIA BUSTAMANTE Cl. LTDA,, que
antecede en diecisiséis fojas útiles y rubricadas.— Gui Lo

ás veintiuno de agusto del dos mil.— firmado) DOCTOR

REMIGIO FOVEDA VARGAS.— EL NOTARIO, — HAY UN SELLO.-

Se protocolizó ante mí el Notario, en fe de ello confiero

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en los

mismos lugar y fecha de su protocolización
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EGISTRO MERCANTIL
DLL CANTÓN QUITO

rr

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente Documento y la SENTENCIA, del señor

JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCUA, de 21 de Agosto del 2.000, bajo el
número 2160 delRegistro Mercantil, Tomo 131, lo referente al PODERque la COMPAÑIA
EXTRANJERA" OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS(0OCP) LTD."otorga a luvor

de la Compañía "BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE CIA.LTDA.”.- Queda archivada la
SEGUNDA COPIA Certificada de la Protocolización, de'21 de Agosto del 2.000, otorgada

ante el NOTARIO DECIMO SEPTIMO, del Distrito Metropolitano de Quito PR.

REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se fijó un extracto para conservarlo por sels meses según

lo ordena la Ley, signado con el número 1516.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la
citada SENTENCIA.- Se anotó en el Répertotid bájoelnúmero 014792.- Quito, a veinte y

uno de Agosto del año dos mil:«“ EL¿REGIS!rlRADO:o a.
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RAZON DE FROTOCOLIZACIOÓN: A petición de la parte

interesada, en esta fecha, en el Registro de Escrituras

Fúblicas de la Notaria Décima Séptima actualmente a mi

cargo gueda' protocolizado EL. PODER otorgado por LA CUMNPARIA

DE OLEODUCTOS DE CRUDOS FESADOS (OCP) LTD. a favor de 1 du

COMPARIA BUSTAMANTE Cl. LTDA. : que antecede en diecinueve

fojas útiles. En la ciudad de Quito, hoy día veinticuatro

de agosto del dos mil,- firmado) DOCTOR REMIGIO  —FOVEDA

VARGAS.— EL NOTARIO.-— HAY UN SELLO.—

5e protocolizó ante mí el Notario, en fe de ello confiero

esta TERCERA COFIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en los

mismos lugar y fecha de su protocolización

 

Dr, Resrípio PovedaV.
Quito - Ecuador
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Oficina: QUITO

No. Trámite: 1010351 Tipo de Trámite: Constitución

Señor: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO

Fecha Reservación: 05/12/2000

PRESENTE:

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO

EL SIGUIENTE RESULTADO:

1.- OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) ECUADORS.A

Aprobado

2.- OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) S.A.

Negado SU MISMA RESERVA

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/03/2001

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

DR. VICTOR LalizosUEZ

SECRETARIO polea
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Amemberof citigroupi

Quito, 11-de enero del 2001

Señores -

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

Presente.-

De nuestra consideración:

Por medio dela presente certificamos que en el Citibank N.A., de esta ciudad,
se ha procedido a la apertura de la cuenta de integración de capital, a nombre
de la compañía OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP) ECUADOR
S.A., por la cantidad de USD13,750,000.00 (Trece millones setecientos

cincuenta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), fondos que
serán retenidos para los fines consiguientes.

OLEODUCTOS DE CRUDOS PESADOS(OCP) LTD. $ 13,749,999.75

 

Una vez constituida la compañía, este valor se entregará previo la
presentación del original de la autorización al desembolso por parte de la
Superintendencia de Compañías, del nombramiento del representante legal y
copia de la cédula de identidad del mismo.

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de ustedes.

Atentamente,

Por Oitibank, NA.  

  

 

Fi ma Autdrizada

 



DOCTORRAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA CERTIFICADA

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS :

(OCP) ECUADOR S.A. QUE OTORGAN LA COMPAÑÍA OLEODUCTO DE

CRUDOS PESADOS (OCP) LTD, Y EL DOCTOR MARIO ALEJANDRO FLOR,

DEBIDAMENTE FIRMADA YRJ NCE DE ENERO DEL DOS

MIL UNO
grana IL me

AE o     

      

 

Dr. Ramiro Dávila Silvs

RAZON: CON ESTA FECHA SENTE RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS (OCP)

ECUADOR 5.4. OTORGADA ANTE MI, EL ONCE DE ENERO DEL 2001; Y, EN >

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCION AERO 010.1.0135 DE

DOCE DE ENERO DEL DOS MIL UNO, EMITIDA POR A SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS, Y EN LA QUE RESUELVE LA/JCONBTITUCION DE DICHA

COMPAÑIA. QUITO, QUINCE DE ENERO DEL2.001.-
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REGISTRO MERCANTIL OS
DEL CANTOMN QUITO > ENc

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número

01.Q0.IJ. CERO CIENTO TREINTA Y CINCO del SR. INTENDENTÉ DE

COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de Enero del 2.001, bajo el número 124 del Registro

Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura

Pública de CONSTITUCIÓNde la Compañía " OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS

(OCP) ECUADORS.A.", otorgadael 11 de Enero del 2.001, ante el Notario TRIGÉSIMO

SEGUNDOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA.- Se da

así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDOdela citada resolución de

conformidad a lo eestáolecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el

Registro Oficial $78 de 29 de agosto,delt :eSe anotó en el Repertorio bajo el

número 000656 Quito, a quince:d 7
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RAZON: Siento por tal, las Escrituras Públicas que contienen los documentos

inherentes a la Constitución de la Compañía OLEODUCTO DE CRUDOS PESADOS
(OCP) ECUADORS.A., protocolizada ante la Notaria Trigésima Segunda del Distrito
Metropolitano de Quito el 11 de enero del 2001, y la resolución No. 01.Q.1J.0135
emitida por el Intendente de Compañías de Quito el 12 de enero del 2001,e inscrita

en el Registro Mercantil el 15 de enero del 2001, queda inscrita en el Registro de
Hidrocarburos el 15 de enero de 2001 a folios 0022 al 0080.-Certífico

Quito, 15 de enero de 2001

pr
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